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A N U N C I O S  
O F I C I AL E S

IN STITUTO  ESPAÑOL DE M ONEDA  
E X T R A N JE R A

D ia  3 de octubre de 1942

Cambios de compra y veuta de mo
nedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

COMPRA VENTA

Francos -....... r.v...................
l ib r a s  -! c le a r in 2  ..........

( extraclearing..
D ólares ................................
Liras .....................................
Francos suizos .................
Reichsmark ..........................
Florines ...... .......................
Belgas ..................................
Escudos ........................
Peso moneda legal ........
Coronas suecas ................
Coronas noruegas ............
Coronas danesas clearing

20.50
40.50 
53.10 
10,95 '
57.50 

255,00
4,24

45.50 
2,55 
2,60 
»

; 221,55

21,00

' 41,50\
11,22
59,05

259.55
4,54

44,60
2,60
2.66
i

226,90

N O TA .— Las divisas no cotizadas d e
berán rem itirse al Institu to  Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

M IN IS T E R IO  D E A S U N T O S E X T E
R IO R E S

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado Gener al de España 
en Buenos Aires

El señor Cónsul general de España  
en Buenos Aires par t ic ipa a este M i
nisterio  el fallecimiento de los s iguien
tes españoles :

F e rm ín  U r ru t ia  I r isa rr i ,  n a tu ra l  de 
Elizondo (Navarra) ,  de t r e in ta  y siete 
años de  edad ,  soltero, hijo de José  M a 
ría y de Franc isca ,  de  profesión t r a b a 
jos de tambo. Falleció en  la  localidad 
de J u n i n  F .  C. P .  el día 13 d e  junio 
del corriente  año.

Jo sé  Vidal E s tepa ,  na tu ra l  de G ra-  
menas (Lérida), de se ten ta  y un  años 
de  edad, soltero, hijo de  Seb as t iá n  y 
de  Cándida ,  de profesión vendedor  am 
bulan te  de caramelos.  Falleció  en Bue
nos Aires el día 18 de  mayo del  co
rr ien te  año.

P ed ro  Francisco  Alvarez González ,  na
tu ra l  de C orcub ión  (La Coruña) ,  de se
t e n ta  años de edad, viudo de Rosa  La- 
franconi,  de profesión carpin tero .  F a 
lleció en el H ospita l  de la localidad M a r  
del P la ta  (Buenos Aires) el díu 3.1 de 
^unio del corriente  año.

J u s t a  Cosme de S an ta rén ,  na tu ra l  de 
Bóveda  de -Toro (Zamora), d e  se tenta  y 
tres años de edad, casada con Benito  
S a n ta rén ,  hijo de J u a n  Antonio y de  A n
tonia ,  de  profesión quehaceres dom és ti 
cos. Falleció en  Chiviloy (Quintas) , p ro 
vincia de Buenos Aires el d ía  20 de 
enero del corriente año.

José Iglesias, n a tu ra l  do S a lv a t ie r ra  
de Miño (Pontevedra) ,  de cincuenta  y 
tres  años do dad, casado, de profesión 
peón de cocina del Hote l  Alvear.  F a l le 
ció en  Buenos Aires el d ía  25 de mayo 
dtd corriente año.

Francisco Smírez F ernández ,  na tu ra l  
de S a n  Félix  (Oviedo!, de se ten ta  y dos 
años de edad, casado, hijo de Jo a q u ín  
y de Vicenta. Falleció erf Buenos Aires 
el d ía  14 de mayo del corriente año.

Félix Moral Oña,  na tu ra l  de Velodo- 
ro (Burgos), de se tenta  y seis años de 
e d a d , viudo, hijo de Nicolás y 
sa, de profesión empleado. Falleció  en 
Coronel Vidal (Buenos Aires) el día  30 
de noviembre de 1940.

Benito  G iadáns  Domínguez,  n a tu ra l  
de Arines (La Coruña), d e  c u a ren ta  y 
ocho años de edad, soltero, hijo de M a 
nuel y de Carm en, de profesión jo rn a 
lero (toldero). Falleció en Buenos Aires 
el día 20 de d iciembre del pasado año.

DELEGACION DE H A C IE N D A  DE  
BALEARES

Secretaría de la Junta Adm inistrativa de 
Contrabando y Defraudación

Edicto
P o r  el presente edicto se cita a Antonio 

C úasp  Itipoll, de domicilio desconocido 
por haber dejado el que  consta en el 
expediente, para que el día 27 del  p r ó 
ximo mes. de octubre  comparezca an te  la 
J u u t a  A dm inis t ra t iva  de esta  Delegación 
p ara  responder  de los cargos que se le 
im pu tan  en el expediente  número  226 del 
año a c tú a l t instru ido con motivo do la 
aprehensión de 50 cajetillas de tabaco 
de estanco superior  al cuadrado.

P a lm a de Mallorca, 25 de sep t iem bre  
de 1942.— El Secretario  de la J u n ta ,  P a 
blo J .  Cortés .

2.455-0

D ELEG A C IO N  DE H A C IEN D A  DE  
P O N T E V E D R A

Anuncio
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

ar tículo sexto del P ea l  Decreto de 14 de 
sep t iem bre  de 1925, se pone en conoci
miento por medio del presente a los se
ñores perceptores que  venían  haciéndolo 
por medio del Apoderado de Clases P a 
sivas don Basilio M oret  López, que. ha
biendo fallecido dicho señor pueden in te r 
poner  las reclamaciones n que hubiere  lu 
gar dentro  del plazo de tres meses, a  con

tar de la fecha de la publicación de este  
anunc io ;  pasudo dicho plazo se procederá 
a la devolución de fianza que tenia cons
titu ida dicho Apoderado a sus herederos.

Pontevedra, 14 de septiem bre de 1942.—* 
El Delegado de Hacienda (ilegible).
. 1.421-X-O

DELEGACION DE H AC IEN D A  D E  
LA CO RUÑA

Debiendo precederse a. la devolución de 
la fianza constituida por don  L aureano  
M artínez  Bruñas en el Banco de España, 
a disposición del limo. Sr. D elegado de  
H acienda de La C oruña,  p a ra  garantir 
su gestión como H ab i l i tado  de Clases 
Pasivas en es ta  provincia,  se hace públi
co en este periódico oficial, a fin de q u e  
los que se consideren con derecho a for- ■ 
mular  alguna reclamación contra  su ges
t ión en el mencionado cargo lo verifique 
en el término de tres m eses, siguientes 
a la publicación del presente, según pre
viene el ar t iculo 6.° del Real Decreto  
de 14 de septiembre de 1925.

La Coruña, 16 de septiem bre de 1942.< 
El Interventor de Hacienda, Luis Cornil* 
Colomer.— V isto bu en o: E l Delegado de  
H acienda ,  Fausto García Aboal,

4.397-P

DELEGACION DE H A C IEN D A  DE  
ALM ERIA

Intervención. — Negociado de Clases 
Pasivas

Anuncio

Habiendo  cesado en el cargo de Hab'*-» 
l i tado de Clases Pasivas don Antonio 
Alonso Díaz y solicitado la devolución  
ele la fianza que para  garantizar dicho  
cargo tenía constituida, en arm onía  con 
lo dispuesto en el ar t icu lo  6.° del R eal 

| Decreto do M de sep t iem bre  de 1925, se 
j hace público al objeto de que en él pla- 
| zo máximo de tres meses puedan presen- 
i t a r  contra la  misma cualquier reclama

ción los perceptores de Clases Pasiva*  
que tuv ie ran  como H abilitado a dicho 
señor. /

Almería, 4 de septiem bre de 1942.-- * 
El Delegado de H acienda ( i le g ib le  

1.423-X-O

D EL EG A C IO N  D E H A C IE N D A  D E  
Z A R A G O Z A

Por doña T r in id a d  Marco G il ,  domi- 
! ciliada én Belchite ,  plaza de la  Iglesia.,
¡ se ha denunciado a n te  es ta  D elegación  
I de Hacienda la desaparición, durante la 

dominación m arx is ta ,  de  los siguientes 
valores de su p rop iedad :

D euda del Estado  Perpetua Interior* 
4 por 100. emisión 1930, serie B , nú
mero 180.945 : serie C, números 178.286 
y 178.287, por un importe total de doce 
mil quin ientas pesetas nominales.
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Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos los 
entregue o formule reclamación, si se 
cree con derecho a ellos, ante esta D e
legación, en el plazo • de treinta días, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
L ey de 24 de febrero de 1941 y Orden 
de 3 de mayo siguiente, en la inteligen
cia que, de no verificarlu, serán declu- 
íados nulos y fuera de circulación.

Zaragoza, 18 de junio de 1942.- -E l  
Del egado de Hacienda, Ram ón Pcña- 
iredonda.

1.227-X-O  y 2 “  3-10-942

D E L E G A C I O N  DE  HA C I EN D A  DE  
MA LAGA

Cupón número 144, correspondiente al 
v encimiento de 1.° de octubre de 1937 de 

Ja Deuda Perpetua al 4 por 100 Inte
rior, emisión 1930, presentado al cobro 
por el Banco de España, Sucursal de 

v. M álaga, en factura número 2 de esta 
Delegación de Hacienda y que ha su
frido extravío.

S E R IE  A

Núm. de 
cupones Num eración

2
2
0

2
3

x 3 
3 
2
1 

¿ 1
• 3

1 
6
2
3
4
0
1 
3 
6

14
2

10
7
3
1
2 ' 
2 
2
3 * 
1 .
2
5

« ... 1Q 

13

2.766 y 7 
3.755 y 6. 
4.153 y 4 
4.185 y 6 
4.610 al 12 
5.842 al 4 
6.567 al 9 
7.188 y 9 
8.329 

18.649
25.398 al 400 
26.127
29.179 al 84 
29.511 y 12 
31.518 al 20 
36.045 al 8 
37.510 y 11 
41.157 
41.427 al 9 
41.931 al 6 
43.092 al 105 
45.044 y 5 , 
45.928 al 37 
46.769 al 76 
52.396 al 8 
59.743 
59.224 y 5 
61.415 y 6 
64.454 y  5 
68.168 al 70 
71.670 
74.866 y 7 
80.317 al 21 
84.136 al 45 
84.188 al 200

Núm. de 
cupones Numeración

2
1
2
2
1
3
n

1
5

13
1

,1
64
17 * 
2 
3
7
8 
1 
5 
5

39
1

10
2
5
5
2
2
1
1
5
5

37
2
5 
3

37
31
21
3
3

35
3

10
6 

24
7

23
7 
9 
2
5 
9
6 

10 
13 
17 
73 
11
8 

39
6
8

86.670 y 1 
92.174 
93.616 y 7 

104.984 y 5 
105.328 .
105.520 al 2 
105.628 y 9 
105.902 *
110/218 al 22 
110.255 al 67 

'112.562
117.678 
120.013 al 76 
121.525 al 41 
135.120 y 1 
138.180 al 2 
139.405 al 11 
139.420 al 7 
139.429 
139.442 al 6 
139.459 al 63 
139.467 al 505- 
139.510 
139.514 al 23 
139.527 y 28 
139.536 ai 40 
139.548 al 52 
139.555 yy 6 
139.558 y*9 
139.569 
139.576 
139.578 al 82 
139.587 al 91 
139.623 al 59 
139.663 v 4 
139.668 al 72 
139.675 al 7
139.678 al 714 
139.717 al 17 
139.757 al 77 
139.780 al 2 
139.790 al 2 
139.802 al 36 
139.917 al 9 
139.922 al 31
139.933 ai 8 !
139.945 al 68
139.996 al 40.002
140.017 al 39
140.062 al 8
140.078 al 81
140.129 y 30
140.138, al 42
140.145 al 53
140.158 al 63
140.170 al 9
140.204 al 16
140.218 al 34
140.240 al 312
140.334 al 44
140.384 al 91
140.394 al 432
140.485 al 40
140.444 al 51

 Núm. de 
 cupones 

Numeración

30
1

• 35 
6 
1

10
4

64
4 
1
5 

14
3 

* 5
9

26
20
23

4 
20

1
51

3
11
13
16
5

55
22

6

 140.455 al 84 
140.487
140.490 al 524 
140.528 a'l 35 
140.539 
140.544 y 5 
1-10,581 al 50 
140.592 al 5 
140.598 al 661 
140.673 al tí 
1-10.689 
140.692 al 6 
140.704 al 17 
140.729 al 31 
140.750 al 4 
140.759 al 67 
140.772 al 96 
140.814 al 33 
140.839 al 66* 
140.877 al 30 
140.916 ai 35 
140.953
140.958 al 1.008 
141.022 al 4 
141.029 al 39 
141.041 al 53 
141.055 al 70 
141.072 al 6 
141.080 al 134 
141.148.al 69 
141.199 ai 204

1.300                           Total.

2 .447-0

DELEGACI ON DE I NDUSTRI A DE 
CUENCA

Nueva industria

P eticionario: «Olivarera de Castilla,
Sociedad Anónim a».

O bjeto de la industria: Establecimien- 
r lo linea de transporte de corriente eléc- 
I trica a 7.500 voltios desde un entronque 

de la línea de Tarancón a Utiel, pro
piedad de la Sociedad Eléctrica «La R o
sa», hasta la caseta de transform ación 
emplazada en la fábrica de oTUj° , pro
piedad del peticionario.

Capacidad de transporte: 30 Kv-a.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, calle de Ram ón y Cajal, núme
ro 49.

Cuenca, 25 de septiem bre de 1942.—  
El Ingeniero Jefe, V . Candínas. 

1.424-X-O.
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D E L E G A C IO N  DE I N D U S T R IA  DE 
A L B A C E T E

Nueva indus t r ia
Pe t ic iona r  i o : Luis González García,

de Balsa de Ves.
Objeto : Establecim iento  de una red de  

d is tr ibución  para  a lum brado  y usos do- 
mest icos en la r.ldea de La Pared, de 
2:10/127 V Esta  red so derivará  de la. 
,ubas ta ,  .bu dt* t ransformación que la 
¡Suciedad l l id ro-E lóc tr ica  Española  posee 
en dicha aldea.

Capacidad : Máxima de 5 KITv.
Se hace pública esta  petición para  que 

b-s indus tr ia les  que  se consideren a fec
tados por la misma presen ten ,  por du p l i 
cado, cuantos escri tos est im en oportunos, 
en las oficinas de  e sta  Delegación de In 
dustr ia ,  plaza de Gabriel  Lodares,  nú 
mero 3, principal .

Albacete.  25 de sep tiem bre  de 1942.— 
Ei l n o t m i i t >: •, T i c ,  Paulino Cuerva*.

1.416-X-C.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZARAGOZA 

N. I .—Ampliación
■Peticionar.o : Don .  Benigno G u t ié r re z  

Aragón.
ÓLjjeto : E laboración -de mostos con 

lo., s iguientes e lem entos :  un apara to
c onc en tra dor ;  una bomba de vacío ; un 
generador  de v a p o r ; un molino t r i t u 
r a d o r ;  seis filt ros, depósitos y pilas.

P r o d u c c i ó n : M il  l itros de mosto con
centrado a 36/40 grados Baum é .

E s ta  indus t r ia  empleará  m aq u in ar ia  y 
m a te r ia s  p r im as  nacionales.

Se  hace pública esta petición para  
que los indus t r ia les  „que consideren 
afec tados por la misma presen ten ,  por 
tr ip l icado y den tro  del plazo de diez 
días, ios escritos que est imen o p o r tu 
nos en esta Delegación de I n d u s t r ia  
(plaza de Aragón ,  número  8, Z a r a 
goza). 1

Zaragoza,  21 d e  sep t iem bre  de  1942.— 
El Ingen ie ro  Je fe ,  J .  Pueyo .

1.419-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALAVA 

Nueva industria
Pe tic io n a r io :  José  Clapés Rovira .
O b je to  de la indus t r ia  :* Fabricación 

de cin tas para  «E tiqu e tas ,  Nom bres  y 
Marcas».

P r o d u c c i ó n : Unos 45.000 metros  ce
tejido m ensualm ente .

E s ta  indus t r ia  em pleará  m aq u in ar ia  y 
m ater ia s  prim as nacionales.

Se  ' hace  pública  e sta  petición para  
que  los indus t r ia les  que se consideren 
afec tados por la misma presen ten  los

escritos que estimen op o r tu n o  por 
duplicado e jemplar  y debidamente  re in te 
grados,  uen tro  o’el plazo Jo  diez d u s ,  
a contar  de ¡a publicación de esto 
anuncio , en la, oficinas do e , ta  D e lega 
ción de Ind us t r ia  (Dato, 49. mil re ,uelo '.

Vitoria ,  24 de septiembre  do 1942.— 
El Ingen ie ro  J<\b- (ilegible).

1.420-X-O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE 
A L M E R I A

Nueva industr ia
P e t ic iona r io :  Nicolás Eoga.s Crespo.
O bje to  de la i n u m i i i a :  F a b r i c a c ió n ’

de salazones.
P ro d u c c ió n :  56.000 1 . .-¡•i. , , v  [les

eado ¿alado y prensad.-.
E s ta  indus tr ia  emp:-a . maqui nar i a  

y m a ten as  primas nací-";,!
3  a ba-.c pública c , , .  ; ' u:nn para

que i.‘>, industr iad- ,  que m- c r v i l i T r i i  ¡ 
afectados pul Ja misma pt c c n l c n .  pul i 
du[)hcado y re integrados^ los esmitus I 
que e st im en oportunos, den t ro  del p la 
zo de diez díu<s, e n  las of icinas do esta 
D elegac ión de In d u s t r ia  (Avenida del 
General ís im o F ranco ,  67, bajo derecha).

Almería,  31 de agosto de 1942.—El 
Ingen iero  Jefe,  Fulgencio Pérez  C á s 
cales.

1.422-X-O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
O V IE D O

Nueva industria
P e t i c io n a r io : C om pañ ia  E spañola  de 

Cables ,  S.  A.
Obje to  de la i n d u s t r i a : Fabricación

de  cables de .acero y hierro.
P ro d u c c ió n :  T res  mil lones de m etros  

de cables de acero y un millón de ca
bles de hierro.

S e  e m p leará  m aq u in a r ia  y m ater ia s  
pr im as  nacionales.

S e  hace pública esta  petición pa^’a 
que los indus t r ia les  qu e  se consideren 
afec tados por la misma puedan  presen
ta r  ios escritos que est imen oportunos,  
po r  duplicado y deb idam en te  re in te g ra 
dos,  dentro  del plazo de diez días,  en 
las oficinas de está Delegación [Carn- 
po inanes 15, pr imero).

Oviedo, 12 de sep tiem bre  de 1942.— 
El Ingen iero  Jefe ,  Jo a q u ín  Cores M u 
sa vcu.

1.418-X-O

D E L E G A C I O N  D E  L O S  S E R V I C I O S  
H I D R A U L I C O S  D E L  T A J O

A g u a s
El A y u n tam ie n to  de G u isan do  (Avi

la) lia presen tado en esta  Delegación

ins tancia solicitando un  aprovecham ien to 
de a g u a ,  acompañada de la s iguiente

N O T A
Nmiibiv del pe tic ionario :  A yu n tam ie n 

to de Guisando  (Avila).
•Nombre gcl represéntame, en M a d r i d :  

J.o,e R o d r ig u e / .  Calle de B re tó n  de losi 
H erre ras ,  número 62, principal .

C an t id ad  de a g u a  que *St> sol ic ita :  
Cum io veinte [120* litros por segundo.

Corr ien te  im la que se lia de d e r iv a r :  
R ío  P  e ! a \ o .

O b je to  del a p rov echam ien to :  P ro d u c 
ción do energía  eléctrica.

Térm ino  municipal  en que rad ican  las 
o b r a s : G uisando  (Avila).

Y en cumplimiento do lo diapuesto en  
el art ícu lo  11 del Real D ecre to  de  27 
de marzo de 1931, que modifica el de  
7 de i'iimu de 1927 se publica la refe
rida o,ea en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D L L  sLüi 'ADO y cu el de la provincia  1 

¡ 1 a A' .la . !...i• ¡cmu)>i> constar que so
| .iia i- un pía/u de. t r e in ta  días n a tu ra-  
I ¡c.,, a c o n ! a r  del en que aparezca  su 

publicación en el B O L E T I N  O M C I A L  
D E L  E S T A D O ,  d u ra n te  el cual  de b e rá  
el peticionario p resen ta r  su p royecto  « i  
esta. Delegación, s i ta  en M a d r id ,  For-  
tuny ,  número 4, adm it iéndose  tam b ién  
en la misma otros proyectos que te n 
gan el mismo obje to  que la petición 
formulada o sean incompatib les con él.

M adr id ,  26 de sep tiem bre  de 1942.-— 
Ei Ingen iero  Jefe,  Francisco  Benavides.

2.457-0

D I V I S I O N  H I D R A U L I C A  D E L   
NORT E  D E  E S P A Ñ A

A g u a s  terres tres .  —  C oncurso  de  
proyec to s

Anuncio
Habiéndose  fu min iado Ja petición que 

se re seña  en la s iguiente
N O T A

Nom bre  del p e t ic io n a r io : D on  J asó 
M a n a  G uiuy  Sesúm aga.

Clase do aprov echam ien to :  Usos in
dus tr ia  h\s.

C an t id ad  de agua que ✓•se p id e :  T re s  
l it ros pur segundo.

Corr iente  de donde se. lia de d e r iv a r ;  
R io  Castaños.

T érm ino  municipal  donde  rad ica  la 
toma : B araca ldo (Vizcaya).

So abre  un plazo, que te rm in a rá  a las 
trece horas del día  en que se cum plan 
t re in ta  na tu ra les ,  contados n pa r t i r  de 
la fecha de  pulhh ación del presen te  
anuncio  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  durante,  t-1 cuul, y eu 
horas hábiles,  debe rá  el peticionario 
completar los docum entos  del proyecto 
que acompañó a su uistauciu  de peti-
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c ión en las oficinas de esta División 
H dráu lica , sitas en O viedo, adm itién
dose también en las mismas otros pro
yectos que tengan el mismo objeto  que 

•la petición anuncia Ja o sean incom pa
tibles con él, y Jurante el plazo fijado.

A los provéelos, que se pre*pntaf¿jn 
por duplicado y suscritos por Ing*.'i'neru 
Jo  C a mi m i s ,  C a n a l e s  y  Puertos, se 
a c o m p a ñ a r á ,  por separado instancia 
formulada y documentada con estricta 
sujeción a lo prevenido en el a :fíen 
lo 12 del Real D ecreto-Ley de 7 de 
enero, número 33 de 1927.

Oviedo, 25 de septiembre de 1942.— 
El Ingeniero Jefe, José González Valdés. 

2 .450-0

D IVISIO N  H ID R AU LICA DEL N ORTE 
DE ESPAÑA  

Aprovechamientos. —  Concurso de pro
yectos 

Anuncio
Habiéndose formulado Ja petición que 

se reseña en la siguiente

N O T A
Nom bre del peticionario: D on A nto

nio Sánchez Alonso.
Cla:>e del aprovecham iento: H idráu

lico, con destino a producción de ener
gía eléctrica.

Cantidad d e agua que se p id e : D os
cientas litros por segundo.

Corriente de donde se ha de derivar : 
K ío T ixoa.

Térm ino municipal donde radican las 
ob ia s : Silleda (Pontevedra).

3 e  abre un plazo, que terminará a 
las trece horas del día en que se cum 
■pian treinta naturales, contándolos a 
jjurtir de la fecha de publ cación del 
presente anuncio, durante <d cual y  «u 
horas hábiles, deberá el peticionario pre
sentar el proyecto do las obras en Jas 
oficinas de esta D ivisión, sitas en O vie
do admitiéndose también en las mismas 
v durante el plazo fijado, otros proyec
tos qu© tengan el mismo objeto que la 
petición  anunciada, o sean incompatibles 
con él, precediéndose a la apertura de 
los proyectos, a las trece horas deJ pri
m er dia laborable siguiente a-1 de ter
minación de dicho plazo, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios.

O viedo, 24 de septiem bre de 1942.—  
El Ingeniero Jefe, José G onzález V al
dés.

2.449-0

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE 
T A R R A G O N A

Aviso a los señores, tenedores de obliga
ciones del Empréstito 5 por 100 de la 
Junta (aprobado por Real Decreto de 21 

de octubre de 1910)
P or Orden ministerial de la D irección i 

General de P a r t o s  y  Señales Marítimas I

de fecha 27 de junio de este año, ha sido 
autorizada esta Junla para proceder ai 
estampillado de las obligaciones del cita
do Empréstito, c<m «1 fin J e conocer la 
legitimidad de la propiedad de lo6 mis
mos.

En uso de dicha au fon /arión , la Comi
sión IV ni i un cu ti' <lc la Corporación, en su 
Última, sesión, celebrada el día 2:) de a g o s 

to próximo pasado, acordó por unanimi
dad :

1.° Proceder al estampillado de las 
obligaciones del Empréstito 5 por 100 de 
esta Junta, aprobado por Real Decreto 
de 211 de octubre de 1910, a partir de 
la fecha en que se publique el correspon
diente anuncio en el B O L E T IN  O FIC IA L 
D E L ESTAD O .

2.° Autorizar a los Establecimientos de 
crédito para proceder al estampillado de 
las obligaciones del E m p r é s t i t o  (pie ten
gan depositadas en sus Ca j a s ,  de. confor
midad con las disposiciones \ ¡genios y 
especialmente del Decreto número 119, 
fe el i a ]9  de septiembre de 1936 y Ley 
de 8 de septiembre de 1939.

Las obligaciones en poder de los se
ñores tenedores o las que no estén com 
prendidas en el acuerdo do autorización 
anterior, podrá proccdcr.se a su estam pi
llado, previa la justificación documental 
de su legítim a propiedad prevenida por 
la.s disposiciones vigentes, en la Delega
ción de Hacienda de esta provincia, en 
las Oficinas de la Secretaría de esta Cor
poración o en la Sucursal del Banco de 
España en esta capital, que tiene concedi
do exclusivamente ol servicio financiero 
del referido Empréstito.

Lo que en ejecución de dichos acuer
dos so publica- para, general conocimiento 
y cumplimiento.

Tarragona, Id de septiem bre de 1942.—  
P. A . do Ja C. P . : El Secretario-Conta
dor, S. Gram unt.— E l Presidente, Joaquín 
de Querol.

1.425-0

A L C A L D IA  D E  V A L L E  D E  O C A

Cum pliendo acuerdo del Ayuntam ien
to Pleno, Junta Pericial o  del Catastro 
y  Juntas vecinales de este D istrito, en 
virtud de lo ordenado por la Superiori
dad, la rectificación y perfeccionamiento 
de los am ida raimientos y form ación de los 
Registro* fiscales de las riquezas rústica 
y pecuaria, y con el fin de que lo i veci
nos y propietarios de fincas rústicas y ga
nados presenten las declaraciones juradas 
de todas las fincas que posean en este 
término m unicipal, con expresión exacta 
o aproxim ada de su cabida y calidad, y  
que a fin de evitar las ocultaciones de 
fincas o extensión de las mismas, con 
perjuicio para aquél que de buena fe de
clare con exactitud lo que posee, y al 
objeto de que el nuevo amillaramiento o 
Registro Fiscal sea fiel reflejo de la 
verdad, evitando vicios o errores que pu

dieran presentarse al no declarar la 
verdad, se acordó para ello :

Primero. A  hacer dejación total y 
absoluta en favor del Ayuntam iento, sea 
cualquiera el título que el poseedor os
tente, incluso el de insuipción  en el R e
gistro de la Propiedad, posesión pacífica 
o cualquiera otro, sea Je. la naturaleza 
que fuera, de todas Jas fincas que deje 
de incluir en ja relación o declaración ¿i 
(pie se halla obligado a presentar pnr.V 
formación del nuevo amillaramiento y 
responsabilidades contenidas en la regla 
14 de 1* Orden de 5 de septiembre do 
1934.

Segundo. Que asimismo queda obliga
do solamente un derecho a ostentar ac
ción alguna, a dejar a disposición dc*l 
Ayuntamiento la porción de finca que ex
ceda de las declaradas, según la cabida, 
y siempre que la demasía suponga una 
ocultación de un diez por ciento de lo 
declarado, pudiendo el Ayuntam iento op
tar on todo ca.so su reivindicación de tal 
demasía en la parte de la finca que el 
Ayuntam iento determino en una sola di
rección o viento, siendo do cuenta dei 
ocultador todos los gastos que se or ig i
nen.

Tercero. Q.uo por la Alcaldía se pu
blique un bando en los sitios de cos
tumbre, B O L E TIN  O FIC IAL D L L  E S
T A D O  y de la provincia, con los* par
ticulares anteriores, para conocimiento do 
los declarantes y de que no puedan ala
gar ignorancia, se les lum cdc el plazo 
de un mes con el fin de que sea to^do lo 
uniforme posible, se tienen a disposición 
de los declarantes los impresos corres
pondientes en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, previo abono de cincuen
ta céntimos uno.

Dado en Valle de O ca a 23 de sep
tiembre do 1942.— El Alcalde, Avelino 
Suez.

2.445-0.

A N U N C I O S  
PARTICULARES

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Palma de Mallorca

H a sufrido extravío el resguardo de 
depósito número 7.147 de 5.000 pesetas 
nominales en Deuda Ferroviaria del Es
tado al 5 por 100, emisión 1925, a nom 
bre de don Sebastián P ocovi Parpal, se 
anuncia ai público en forma reglam enta
ria para que el que se crea con derecho 
a reclamar lo efectúe dentro del plazo 
de un mes, a ^partir de la publicación de 
este anuncio, pasado el cual sin reclama
ción de teroere, notificada al estableci
m iento, se procederá a expedir un du
plicado del citado resguardo, quedandq
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el Banco libre de toda responsabilidad.
Palma de Mallorca 26 de agosto de 

1942.—P. el Secretario, G. Le-Senne.
4.409-P

BANCO CASTELLANO

Puesta tu circulación de 6.000 acciones, 
serie JD, de 500 pesetas nominales cada 

una

£1 Consejo de Gobierno del Banco 
Castellano, usando -de las facultades que 
le concede el artículo noveno de los Es- 
íclLuLos je ! establecimiento, ha acordado 
la puesta en circulación de 6.000 accio
nes, serie D, números 1 al 6.000, de las 
26.000 que venia conservando en su car
icia, bajo las condiciones siguientes:

Tipo de cesión:
Se'cederán las nuevas acciones a ia 

par, o sea por el precio ue 500 pesetas 
electivas cada una  ̂ importando, por lo 
tanto, la operación en junto la cantidad 
de 3.000.000 de pesetas.

Suscripción:

En observancia de lo dispuesto en iu> 
art#-uiu» quinto y noveno de los Esta
tuios ded Banco, los actuales accionistas 
.tendrán derecho preferente a la suscrip
ción <je las nueva» acciones, a razón de 
una de ja sene D por cuatro de las se
ne» A, JB o C, 'indistintamente, que 
puseuu. Para justificar este derecho de
berán acompañar a, la petición de sus
cripción el cupón número 53 de la se
rie A ; el número 42, de la serie B, o el 
número 2, de la C, que .quedarán des
tinados a esto solo efecto o inutiliza
dos a todos los demás.

La suscripción, entre accionistas sola
mente, se verificará simultáneamente en 
las cuatro oficinas del Banco Castellano 

/ {Valladolid, Palencia, Zamora y Sego- 
viaj., desde el día 10 de octubre h^sta ol 
tila • 10 do noviembre próximos, ambos 
inclusive, durante laa horas de despa
cho. Transcurrido el plazo anterior, los 
accionistas que no hubieran utilizado su 
derecho, se entiende que renuncian ai 
¡mismo, reservándose el Banco la facul
tad tde ofrecer las acciones no suscritas,

- bien proporcionalmente a los accionistas 
que lo deseen o libremente al mercado.

Forma de pago:

El desembolso de las anuevas acciones 
ee efectuará totalmente en el acto de la 
suscripción contra entrega de un res
guardo provisional & canjear posterior
mente por los títulos ai portador.

Dividendos activos:

Las nuevas acciones no tendrán dere- 
pho alguno sobre los beneficios de 1942.

El dividendo activo de 1943 le percibi
rán completo.

Volladolid, 28 de septiembre de 1942. 
El Director gerente, Arturo López Ar
guello.—El- Secretario general, Amador 
Martín Madera.—V .u B .°: el Presidente 
del  C o r n e j o ,  Várente  liimr Vaquero.

1.432-P '

BANCO VITA LICIO  DE ESPAÑA
Habiéndose extraviado la póliza núine- 

io 144.879, que libró el Banco Vitalicio 
de España a don Juan Granell Pascual 
en 23 de julio de 1935, se hace público 
por el presente que si no fuese presenta
do en la Dirección General de la Compa
ñía, dentro del término de treinta días, 
a contar desde esta fecha, ¡,e tendrá por 
anuiado y sin efecto, emitiéndose un 
duplicado.

Barcelona, septiembre de 1942.—Por 
el Banco Vitalicio de España, Vicente 
Mutiladas, Director general.

2.464-P

FIBROCEM ENTOS CASTILLA, S. A.
Cumpliendo lo que dispone la Ley *de 

1.° de junio de 1939 sobre declaración, 
de nulidad y expedición de duplicado de 
determinados títulos al portador, emiti
dos por entidades domiciliadas en Espa
ña, ¿>e recuerda que en el periódico «Arri
ba», de 16 de junio del corriente año, 
rectificado el Í9 del mismo mes y en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 168, del 17, se publicó el si
guiente anuncio:

«Doña Ja viera- Armada Losada, ha de-’ 
nu ii cía do a c.sta Sociedad, con sujeción 
a la Ley da 1.° de junio de 1939, la des
posesión do dos acciones, serie C, de la 
misma, números 55 y 56.

Si en el término de tres meses, desde 
ia fecha de esta publicación en el BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, no 
se hubiera notificado oposición, se proce
derá a solicitar del Juzgado la autoriza; 
ción.para anular dichos títulos y expe
dición de los oportunos duplioadoe.»

Se hac-e constar que el 30 de octubre 
del corriente año termina el plazo para 
formular oposición.

Guadalajara, 25 de septiembre de 1942. 
El Consejero Secretario, Angel Díaz 
Clemente.

4.396-P

INDUSTRIAS DEL FR IO , S. A.

Por don Eusebio Tubáu ha sido 'de
nunciado a esta Sociedad la sustracción 
de seis acciones de la misma, números 
3.094 a 3.099.

Si en el término de tres meses no se

ha formulado oposición, de acuerdo con 
el artículo cuarto de la Ley de 1.° de 
junio de 1939, se solicitará autorización 
del Juzgado para la expedición de du
plicados.

Barcelona, 21 de julio de 1942.
4.398-P

CÍRCULO DE BELLAS ARTES 
Regularización de cargas financieras.-— 

Ley 5 diciembre 1941
Dando cumplimiento a lo ordenado 

por la Dirección General de Contribu
ciones Industriad y de Utilidades, con 
relación a la validez de citación de con
vocatoria de acreedores, se señala para 
segunda reunión de estos señores el 21 
del actual, a las seis y media de la 
tarde, en el edificio del Círculo.—El Se
cretario L. Jiménez Encina.

4.405-P 1.a 3-10-942

A L D U S ,  S. A.

Conforme a lo dispuesto en los Esta
tutos de esta Sociedad y por acuerdo del 
Consejo de Administración, se convoca 
a Juina general ordinaria de acción sias, 
que se celebrará a las once de la maña
na del día 8 de * octubre del año en 
curso, en el domicilio social, Castalio, 
número 112.

En dicha Junta se procederá al exa
men y aprobación de la Memoria,' ba
lance reglamentario del último ejercicio 
social y a todo lo demás determinado en 
jos Estatutos para la# Juntas generales 
ordinarias.

Madrid, 28 de septiembre de 1942. -  
El Consejero Secretario, Antonio Caro.

4.406-P

IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Habiéndose extraviado el resguardo de 
1 depósito expedido en Madrid el 16 de di
ciembre <¡e 1941, por el Instituto Espa
ñol de Moneda Extranjera, oon el nú
mero 1.663, comprensivo de pesetas no
minales 8.590, de acciones de la Com
pañía. Hispano Americana de Electrici
dad t & favor de don Carlos Caro Po
testad, se anuncia al público para que 
el que se orea con derecho & reclama
ción lo verifique dentro del plazo de un 
mes, a contar desde la feoha de publi
cación del presente anuncio, advirtien
do que transcurrido dfiúio plazo sin ro- 
dlaraaoión de tercero, se expedirá el co
rrespondiente duplicado de resguardo, 
anulando el primitivo y quedando esto 
Instituto exento de toda responsabilidad.

Madrid, 28 de septiembre de 1942.— 
Instituto Española de Moneda Extranje
ra, el Jefe de Valores, L. En cío.

4.399-P <. , y 2 . »  3-10-942
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COMPAÑIA NACIONAL DE COLO
NIZACION AFRICANA

«A. L. E. N. A.»
Lagasca, 28, principal.—Madrid

P or ei presente anuncio se convoca 
Junta, general exli aordinaria de accio
nistas de osla Compañía, para el diu 3 
tle noviembre pró\im,>, a h s  m atro  de 
la ta rde, que tendrá lugar en B arcelo
na en el salón de actos del Banco H is
pano Colonial, R am bla de los E studios, 
número 1, siendo objeto de la presente 
convocatoria :

1.® D ar cuenta del resultado del ex
pediente de cargas financieras.

2.° Resolver sobre una nuevo fórmu
la regularizando voluntariam ente dichas 
cargas, o acordar la dism inución del ca
p ita l social, reform ando los artículos 
pertinen tes de los vigentes E sta tu to s so
ciales.

3.° Resolver sobre ]a aplicación de 
los beneficios del ejercicio sucial del año 
1941.

Se recuerda a los señores accionistas 
que, según ei articulo  27 de les E s ta tu 
tos sociales, sólo tienen derecho de asis
tencia a la misma los poseedores de vein
te o más acciones ordinarias, o de 10Ü 
o  más p referentes. Las acciones o los 
resguardos acreditativos de tenerlas de
positadas en un establecim iento banca- 
rio deberán depositados, con una an te
lación mínima de dos días a la celebra
ción. de la J u n ta , en el Banco C en tra l, 
de M adrid , o en el Banco H ispano Co
lonial, de B arcelona, donde les será fa
cilitada la ta rje ta  de asistencia, pudién
dose ag ru p ar los tenedores nnuoT'itarioa 
para obtener un voto..

M adrid , 29 de septiem bre de 1942.*—* 
El Secretario , Jesús Gaveta V aleárcel, 

4.402-P

DIETETICO S M AX, S. A.
San Agustín, núm. 13.—Madrid

D e acuerdo con el artículo  núm ero 24 
de sus E sta tu to s, esta  Sociedad celebra
rá  J u n ta  general ex trao rd inaria , eoi sil 
domicilio social, el próximo día 26 de 
octubre, a las cuatro de la ta rd e , parqj 
tr a ta r  d e :

Aumento del capital social.
P ara  poder asis tir a dicha J u n ta  será 

necesario haber depositado con cuíco 
dias de anticipación, ejn la C aja de la 
Sociedad, las acciones ó resguardos b&n- 
carios de las mismas que acrediten  el 
derecho de asistencia a tenor de lo dis
puesto en el artícu lo  27 de loe Estatutos.;

M adrid , 28 de septiem bre de 1942;; 
El P residen te del Consejo de Admmis-i 
tración, Luis C am illeri.

4.411-P
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«LA PREVISORA HISPALENSE»
Sociedad Anónima de Seguros Generales. 
Avenida de José Antonio, 12, Madrid

Habiéndose extraviado las pólizas nú
meros 101.852 y 101.855, emitidas por 
esta Compañía con fecha 13 y 16 de 
mayo de 1941 respectivamente, sobre la 
vida de don Ramiro Padín González, de 
Cambados (Pontevedra), se pone en co
nocimiento del público p'or el presente 
anuncio, que si en el término de trein ta  
dias, a contar desde la fecha de esta 
publicación, no se presentase ninguna 
reclamación de tercero sobre las mismas 
en el domicilio de la Compañía, se pro
cederá a anular el referid^ documento 
y a sustituirlo por otro de igual fuerza 
y valor.

4.403-P

PARQUE-BALNEARIO DE NUESTRA  
SEÑORA DEL CARMEN

Aviso  ’

A los efectos de la Ley de 1.° de ju 
nio de 1939, se hace saber que por esta 
Sociedad se publicó un anuncio ©n el 
BO LETIN  O FICIA L DEL ESTAD O  
número 1 1 1 , correspondiente al día 2 1  
de abril de 1942, y en el diario «Sur», 
de Málaga, los días 18 de enero y 1 4  efe 
marzo de 1942, dando a conocer las de
nuncias formuladas, en las que se inte
resaba la declaración de nulidad y  ex
pedición de duplicados en los títulos 
pertenecientes a los tenedores de esta So
ciedad que se destallan ;

Don Joaquín. García de Toledo, por 
Jas acciones números 1 , 2 , 3, 4, 5, 6 , 7,
8 , 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18,
19, 20 , 292 , 293 , 294, 295 , 296, 307, 
308, 309, 310, 456, 457, 458, 459, 460, 
235, 236^237, 238, 239, 532, 533 y ' 534.

Don Cristóbal Benítez Pérez, por las 
acciones números 507, 508, 509, 161 y; 
164.

Don Manuel de la Cámara Díaz, por 
la acción número 81.

Doña Concepción Fernández Abela, 
viuda de Germán Pérez por las accio
nes números 186, 187, 188, 189 y 190.

Lo que hace público por segunda 
vez para que quien se crea con derecho 
a ello formule la oposición, y de no no
tificarse ésta, proceder a solicitar del , 
Juzgado autorización para anular los tí
tulos reseñados y expedir los duplica-
dos- • •  sMálaga, 24 de septiembre de 1942.—
El Secretario del Consejo d$ Adminis
tración, A. Rivas.
, 4.404-P
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C O M PAÑ IA  ANDALUZA D E ELEC
T R IC ID A D  Y T R A C C IO N , S. A.

Madrid
El Consejo de Administración do es

ta  Compañía, en uso de las facultarles 
que le otorgan los artículos 29 y 23 de 
6lis Estatu tos,  cita a los señores accio- 
mistas de la misma a J u n ta  genera! ex
traordinaria  que se celebrará en la ca
lle je l  Marqués de Valdeiglesias, nú 
mero 8, piso primero, de Madrid , a las 
dieciseis horas del día 22 Je octubre de 
1942, con arreglo al siguiente orden del 
d í a :

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de acta.s anteriores.

2.° Examen de la situación social en 
cuanto afecta a la existencia de bonos 
de concesión, para acordar su subsisten
cia o anulación y, en este coso la mo- 
dilicación es ta tu tar ia  subsiguiente.

3.° Dimisión de señores Cousejvi'us y 
designación de los (pie los susti tuyan.

Madrid, 29 de septiembre de 1942.— 
El Secretario, Angel Lagos.—V.° B .ü : El 
Presidente  del Consejo de Administra
ción, Baldomero Moutoya.

4.408-P

ADMINISTRACION DE J U S T I C I A
m a d r i d

Cédula de emplazamiento
En .Ijntud de providencia de esta fe

cha dictada por el -señor Juez  de P r i 
mera Instancia número 19 de esta capi
tal, en autos incidentales promovidos por 
doña Dolores Fernández M antero , re
presentada por el Procurador don J o a 
quín R ivera Arrdlaga, sobre que se le 
concedan los beneficios legales de pobre
za para, li tigar con doña Mati lde Sara- 
via Robles, viuda de Ley va, y don José 
Manuel Leyva Sáravia, en juicio decla
rativo de menor cuantía, se ha acordado 
emplazar a dichos demandados y al se
ñ or Abogado del Estado, para  que en 
término de nueve días comparezcan en 
los autos y contesten la  demanda inci
dental.

Y  para qu£ sirva de cédula de empla
zamiento al demandado don José M a
nuel Leyva Saravia,  en desconocido pa
radero, expido la presente que se inser
ta rá  en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y en el de esta provincia, en 
M adr id  a veintiséis ¿ e  septiembre de 
mil novecientos cuarenta y dos.—El Se
cretario, Ramiro López.—V.° B .° :  el 
Juez  de Pr im era  Instancia  (ilegible).

2.463-A. J ,

L EON
Don Gonzalo Fernández Valladares, Juez 

d-e Primera Instancia del part ido de 
León.
Hago saber :  Que en los autos ejecu

tivos que a continuación se expresa se 
ha dictado la sentencia que contiene 
los siguientes encabezamiento y parte 
d isposi t iva :

«Sentencia.—E n  la ciudad de León, 
a dieciséis de septiembre de mil nove- 
cien los cuarenta  y tíos.

«Vistos por el señor don*Gonzalo F e r 
nández Valladares^ Juez de Primera 
Instancia del partido de León, los pre
sentes autos de juicio ejecutivo, promo
vidos por el Banco de Bilbao, S ucur
sal de León, S. A., representado por 
el Procurador don Nicanor López, con 
la dirección del Letrado don Puhlio 
Suárez López, contra don Pablo de Az- 
cárate y Flórez, cuyo domicilio en E s 
paña ¿e desconoce, ignorándose su actual 
paradero,-, sobre pago de seis mil pe>e- 
tas^ intereses y cosías; y 

«Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante, hasta hacer 
trance y remate en. los bienes re-embar
gados a don Pablo  de Azcárate y Fló
rez y, con su producto, pago total al 
Banco de Bilbao, Sucursal de León, de 
las seis mil pesetas de principal origen 
dé este ejecutivo; intereses de esa suma, 
a razón del cuatro por ciento anual,  des
de el dieciséis de julio último, fecha de 
presentación de la demanda, y costas 
causadas y que se causen en todas las 
que se condena expresamente a dicho 
demandado.

«Así por esta mi sentencia, que s'e 
notificará al ejecutado mediante edictos 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  y de esta provincia, por así te 
nerlo interesado el ejecutante  de refe
rencia, lo ’pronuncio, mando y firmo.— 
Gonzalo Fernández de Valladares. (Ru
bricado.)» 1 y .

Y para que sirva j e  notificación al 
demandado, don Pablo de Azcárate  y 
Flórez, que se halla declarado en re 
beldía, se pubiica dicha sentencia por 
medid -del presente edicto.

Dado en León, a dieciséis de sep
tiembre de m:l novecientos cuarenta y 
dos.—El Secretar io  (ilegible).—El Juez, 
Gonzalo Fernández Valladares.

4.375—A. J .
A V I L A

Don Víctor Alonso Andrés,  Juez de P r i 
mera Instancia  2interino de esta ciu
dad de Avila y su part ido.
P or  el presente edicto se anuncia, poi 

segunda vez, ia muerte de doña Felipa 
López .Nieto, de setenta y dos años de 
edad, de profesión sus laborea hija de 
Ventura  y de Paula ,  de estado viuda de 
don Manuel Muñoz, na tu ra l  y vecina

que fué de esta población, donde falle
ció el día dieciséis de mar/,o de mil no
vecientos cuarenta y uno, sin otorgar 
test;.mentó m dejar descendientes ni as
cendientes cónyuge sobreviviente ni co
laterales dentro del cuarto g rad o ;  y se 
llama, también por segunda vez, a loa 
que se crean con derecho a su herencia, 
para que comparezcan a reclamarla en 
legal forma an te  este Juzgado, en el 
término de veinte días, bajo apercibi
miento (]e pararles el perjuicio a que hu
biere luga)-, habiéndose constar que has
ta ja. fecha no se lia presentado aspiran
te alguno a tal herencia.

Dado en Avila, a veintiséis de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y dos. 
El Juez, Víctor Alonso.—El Secretario, 
P. H .,  Antonio Sánchez.

2.45J-A, J .
JU Z G A D O  DE P R IM E R A  IN S T A N

CIA DE M U R O S
En cumplimiento del artículo 2XV2 

de la Lev de Enjuiciamiento Civil, se 
hace saber la existencia en este Juzga
do de expediente que se tramita sobie 
declaración de fallecimiento de Manuel 

I Mayo N.,  mayor de edad, hijo de in
cógnito y de Genoveva Mayo, natural 
de Abelleira, en el término de Muros, 
ignorándose su paradero pasa de seis 
años.

Muros, t re in ta  y uno de agosto de mil 
novecientos cuarenta  y dos.—El Juez 
de Primera Instancia accidencial, F. G a r 
cía Fuentes .—El Secretario  P . S. (ile
gible).

4.292-A. J .  y> 2.» 3-10-942
T O R T O S A

Edicto
/

En méritos de pieza separada de de
claración de herederos, d imanante de 
juicio de .abintestato que se sigue a ins- ” 
Lancia del señor Abogado del Estado, 
por el presente se anuncia la muei‘le sin 
testar de doña Concepción Ambrós Gil, 
de ochenta y nueve años de edad, n a tu 
ral de Madrid, hija de Mateo y de C ar
men, de estado viuda, cuyas demás cir
cunstancias se desconocen ocurrida en 
trein ta y uno eje diciembre de mil nove
cientos trein ta y siete, en el' Asilo de 
Mujeres Incurables, ,de Madrid, evacua
do en esta ciudad ; que reclama su- he
rencia el Estado, y se llama a los que 
se crean con mejor derecho para que 
comparezcan ant? este Juzgado a d ed u 
cirlo, dentro del término de trein ta días.

‘Tortosa, a quince de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y dos.—El Juez 
de Primera Instancia accidental, G era r 
do Verges.—El Secretario  judicial,» Luis 
Facal.

2.452-A. J .  ‘ •


